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MUNICIPIO/ENTIDAD; AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

 

ANUNCIO: APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE NOMBRE DE CALLE Y DENOMINACIÓN 

NUEVA DEL CENTRO MUNICIPAL DE FORMACIÓN  

 

ÓRGANO: PLENO 

FECHA: 23-06-2025 

SESIÓN: Ordinaria 

 

TEXTO:  

Con fecha 16 de enero de 2023, el Pleno municipal adoptó acuerdo por unanimidad mediante el cual se 

nombra a Sir John H. Elliott como Hijo Adoptivo de la Villa de Olivares, a título póstumo, conforme a lo 

establecido en el Reglamento de Honores, Distinciones y Engalanamiento en Fiestas Oficiales y Actos 

Conmemorativos del Ayuntamiento de Olivares, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el día 15 de 

noviembre de 2021, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 55, de 9 de marzo de 2022. 

 

 Tal como establece los arts. 11 y 18 del citado Reglamento, se le concedió igualmente la Medalla 

de Oro de la Villa de Olivares, cuyo acto oficial se celebró en el Teatro Municipal en febrero de 2023. 

Asimismo, tal distinción honorífica lleva implícita la designación de una calle del municipio con el nombre 

de la persona distinguida. 

 

 Para dar cumplimiento a lo contemplado en dicho Reglamento, el equipo de gobierno ha 

considerado la opción de designar la calle Sir John H. Elliott, al tramo del viario público ubicado entre el 

cruce de las calles Julio César y El Palomar, y el cruce entre las calles Visigodos y D. Enrique de Guzmán, 

no afectando a ninguna vivienda de dichas calles, con lo que no es necesario que ninguna persona tenga 

que modificar ningún dato fiscal ni padronal ni ninguna otra gestión con organismos o entidades. 

 

 Por otro lado, el Ayuntamiento de Olivares construyó en ese mismo tramo viario  el Centro 

Municipal de Formación así como el edificio de uso cultural destinado a Sala de Ensayos de la Asociación 

Filarmónica Cultural “Santa María de las Nieves”, de Olivares,  

que  recientemente  ha  sido  cedida  gratuitamente  a  dicha  entidad  por  su  relevancia  

cultural en el municipio. Teniendo en cuenta la relevancia internacional de la figura de Sir John H. Elliott, 

también se ha considerado oportuno y conveniente que el Centro Municipal de Formación, situado en la 

esquina de la calle El Palomar, tenga también el nombre de Sir John H. Elliott. 

 

 Se ha emitido igualmente el correspondiente informe jurídico por parte de la Secretaría General, 

de fecha 26-5-2025, en el que considera posible y procedente rotular una calle del municipio con el nombre 

de Sir John Elliott. 

 

 En base a lo anteriormente señalado, el pleno con los once votos favorables pertenecientes a los 

grupos municipales PSOE y PP, y la abstención del grupo municipal CAIU, acuerda: 
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 Primero.- Aprobar inicialmente la denominación de la calle Sir John H. Elliott, al tramo del viario 

público ubicado entre el cruce de las calles Julio César y El Palomar, y el cruce entre las calles Visigodos 

y D. Enrique de Guzmán. 

Segundo.- Aprobar inicialmente la denominación del Centro Municipal de Formación, situado en 

la esquina de la calle El Palomar, como Centro Municipal de Formación “Sir John H. Elliott”. 

Tercero.- Someter el expediente a trámite de información pública, por plazo de veinte días, 

mediante su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico de anuncios de la 

Corporación. Asimismo, estará disponible en la sede electrónica de esta entidad [dirección 

https://sede.olivares.es/opencms/opencms/sede). 

 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General 
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